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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10776 
Artículo-19:-La prestación del servicio de Remis en el Municipio de Lanús se regirá 

por las disposiciones de la presente Ordenanza. En consecuencia la 
instalación, habilitación y funcionamiento tarto de las agencias dedicadas 
a la prestación de tales servicios como de vehículos afectados a loE 
mismos, deberán ajustase a las previsiones contenidas en la presente. 

Ar1tículo-29:-A los efectos de la presente Ordenanza, se considerará Agencia de 
Remis a toda aquella empresa dedicada a la prestación 1e1 servicio de 
transporte particular y privado de personas con o sin equipaje, n 
automóviles habilitados para tal fin con chofer y uso exclusivo pct parte de 
os pasajeros. La retribución por este servicic será en dine,o previamerte 
convenido, entendiéndoEe en este caso, sea por kilómetro, viaje, tiempo 
y/o la aplicación de la tarifa publicitada por cada agencia, según su 
modalidad. 

Artículo-32:-La prestación del servicio se hará exclusivamente con intervención ce 
agencias previamente habilitadas por el Munrcipio de Lanús, la:3 que se 
ajustarán en un todo a las prescripciones de la presente Ordenanza. 
Quedan prohibidas las denominadas "receptorías" o similares, cualquiera 
sea su denominación, como así también, todc tipo de publicidad de este 
servicio que no indique la denominación, dirección de la agercia habilitada 
y número de habilitación. 

Artículo-42:-La autoridad de aplicación de la presente Ordenanza será la Secretaría 
de Gobierno del Municipio de Lanús a través de sus siguienteE áreas: 

1. Habilitaciones, la que tendrá a su cargc la habilitación de la administración y 
sala de espera, y la aprobación de la playa de estacicnamiento. 

2. Tránsito y Transporte, la que tendrá a su cargo el otorgamiento de licercias de 
habilitación de vehículos y autorización de conductoras efectuando además los 
controles pertinentes. 

3. lnspeccón General, la que tencrá a su cargo los controles de funcionamiento 
de las agencias, asegurando el fiel cumplimiento de todas las normas de la 
presente Ordenanza y de las que en su ccnsecuencia se dictasen. 

Artículo-52: -Créase el Registro Único de Agencias de RemiEes y el Regist-o Único de 
Licencias de Vehículos y Conductores Habitados, cuya Donfección, 
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actualización y control estarán a cargo de las áreas con competencia e 
materia de Habilitaciones y Tránsito y Transporte respectivamente. 

.". ,- 

DE LAS AGENCIAS 
'1 

ArtíciIo.1:-Las agencias de Remises deberán colocar en su frente ua ciapa o 
I 

	

	tablero a modo de identificación de 30 cm x 50 cm (treinta centimetros 
por cincuenta centímetros) en la que se indicará, Con caracteres jien 
visibles, el nombre y/o la razón social del titular de la agencia y el rúmero 
de inscripción en el Registro único de Agencias de Remises (PUAR). 

Artículo-79:-Podrán ser titulares de las Agencias de Remises todas las personas 
físicas o jurídicas que no se encuentren inhabilitadas comerciameite, 
tengan domicilio legal en el partido de Lanús, que estén inscrip4as anta la. 
A.F,LP., posean C.U.I.T., y en caso de corresponder, cLentel coi 
cobertura de A.R.T. (Aseguradora de Riesgos del Trabajo). 

Artícul.o-82:-Para obtener la habilitación comercial para la explotación de dichas 
agencias, los interesados deberán presentar: 

1. Si el ;olicitante es una persona física deberá acompañar: 

a) Original y Fotocopia del Documento Nacional de Identidad 
b) Original y Fotocopia de su inscripción en los organismos recau'adoes y 

previsionales. 
c) Registro de propiedad del nmueble o contrato de locación lo qe 

corresponda. 
d) Registro de Antecedentes otorgado por Policía Federal. 

2. S el solicitante es una persona jurídica deberá acompañar: 

a) Original y fotocopia del contratJ social yio estatuto social. 
b) Copia certificada de la nómina de designación de autoridades. 
c) Poder del representante que realizará los trámites de inscrpción 

habilitación. 
d) Constancia de no encontrarse en concurso preventivo o quiebra. 
e) Original y fotocopia de inscripción en los organismos recaudadores y 

p revisionales. 

3. Habilitación comercial de la administración y sala de espera, la que ieberá 
reLnir los siguientes requisitos: 

a) Local ubicado en planta baja con acceso directo desde la calle y/o 
galería comercial para los pasajeros, contando con servicios saitarijs 
propios del local o comunes en el caso de galerías. 

D) Superficie mínima exigida: 16 m2 (dieciséis metros cuadrados) 
C) Condiciones en materia de seguridad, salubridad e higiene de acuerdo a 

las normas vigentes. 
d) Pcseer un baño general y un antebaño. 
e) Obtener autorización de acuerdo a lo dispuesto por el código d 

Orienamiento Urbano para tal fin. 
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Las agencias deberán estar ubicadas fuera de las zonas \ué 
correspondan a paradas autorizadas al servicio de taxis con un minmQ/ 

' \ 	de 200 metros (doscientos metros) y de 300 metros (trescientos metros) 

J
; entre Remiserias, las que a continuación se indican: 

1. Estación Lanús lados Este y Oeste. 
2. Estación Remedios de Escalada lado Oeste. 

/ 	3. Policlínico Interzonal de Agudos "Evita' 
Dicha distancia será medida por la circulación vehicular respectiva de la 
vía pública, a partir del poste de parada oficial instalada por el Municipio 
de Lanús 

g) Presentar nómina de los vehículos y choferes que prestarán el servicio, a 
cargo de la agencia, acreditando haber cumplido con las exigencias de la 
presente Ordenanza. Asimismo, con respecto a las condiciones de salud, 
seguridad e higiene y comodidad de los conductores para el desarrco 
de sus tareas, cada agencia se regirá de acuerdo al Decreto N2  351/9, 
reglamentario de la Ley Nacional N9  19587 o aquella que la reemplace 
en el futuro. 

h) Solamente podrán habilitarse y funcionar como tales, las agencias que 
posean no menos de 3 (tres) vehículos habilitados de su propiedad o de 
terceros. No podrá prestar servicio ningún vehículo que previamente no 
haya sido habilitado y registrado por el organismo competente conforme 
a la presente Ordenanza. 

i) Las agencias podrán desempeñarse como administradoras por mandato 
de terceros titulares de habilitaciones, tomando sus vehículos en seriico 
y, como empleador, a conductores no titulares. Cuando se detecte un 
conductor no titular no autorizado por el titular de la habilitación o de La 
agencia será intimado a regularizar la situación en las siguientes 48 
horas de producido el hecho. En caso de no hacerlo, el Municipio de 
Lanús se reserva el derecho de dar de baja la agencia y la habilitación 
correspondiente al vehículo detectado. 

j) Presentar los siguientes libros para su rúbrica y constatación: 

1) Libro de Registro de Vehículos: Foliado, el cual será 
rubricado por la Dirección de Habilitación Comercial, donde 
constarán las unidades en servicio, indicando el número de 
habilitación y titular de la misma, marca, modelo, tipo 
número de motor, número de chasis y número de dominio 
como así también las altas y bajas que se produzcan. 

2) Libro de Inspecciones: Foliado, el cual será rubricado por la 
Dirección de Inspección General y será utilizado para dejar 
constancia de cualquier tipo de anomalía observada, la 
autoridad interviniente rubricará la misma con su nombre, 
apellido y número de legajo. 

3) Libro de quejas: Foliado, el que será rubricado por la 
autoridad Municipal. 

4) Libro de Pasajeros: Foliado, el cual será rubricado por la 
autoridad conforme a la resolución 058/95 de la Secretaría 
de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires donde se 
asentará nombre y apellido y documento nacional de 
identidad de las personas que contraten el servicio de 
viajes en la agencia. 

5) Deberá además llevar un registro donde se deje constancia 
del lugar de salida y destino de cada viaje que realicen las 
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unidades, con su hora de salida y llegada, identificación el 
vehículo y su conductor. Estos registros deberán archiva se 
por 2 (dos) años. \ ' 

Artículo-92:-En la administración y sala de espera deberá exhibirse la respectiva 
1 

	

	
habilitación comercial del local, listado de vehículos afectados a la 
agencia, listado de conductores titulares y conductores no titulares, 
horario de funcionamiento de la agencia, cuadro tarifario y la 
docjmentación que se indica en el Art.82  inc."3j" para ser entregada a la 
autoridad Municipal competente. 

Artícuto-109:-Las agencias podrán prestar servicio durante las 24 horas, si optan por 
una jornada menor la misma será de 12 horas diarias como mínimo y de 
forma continua. En ambos casos deberán hacerlo durante todo el año. E 
titular de la agencia será el esponsable del cumplimiento del presente 
régimen por parte del personal tengan estos o no relación contractual de 
dependencia y responderán ante el Municipio de Lanús por cualquier 
transgresión. 

Artícuio-11-Solo se permitirá el estacionamiento de un solo vehículo frente a la 
agencia. En caso de no cumplirse con esta normativa será penalizado 
como infracción llegando, en caso de reincidencia, a dar de baja por justa 
causa al o a los vehículos invc lucrados, como así también se penalizará• 
a la açencia que corresponda con la clausura preventiva de 6 (seis) días. 
A la tercera clausura en un año se sancionará con la pérdida de la 
habilitación. Aquellas agencias que estén habilitadas y no estén ubicadas 
en los centros comerciales podrán tener estacionados en el frente de la 
rrisma hasta 2 (dos) vehículos. En ningún caso se permitirá la detención 
o estacionamiento de vehículos remises en los lugares reservados como 
parada de autotransporte colectivo de pasajeros. 

Artículo-1 22:-No está permitido la reparación, mantenimiento y lavado de las unidades 
en la vía pública, siendo esto pasible de sanciones para el titular de fa 
agencia como para el titular del vehículo. 

Artículo-132:-E5 responsabilidad de los titulares de cada agencia, que se mantenga 
actualizada la documentación que exige la presente Ordenanza de los 
vel ículos afectados al servicio, en caso contrario no podrán ser usados 
para esa finalidad. 

Artículo-14:-La habil tación de las agencias de remises es única, involucra tanto la 
haDlitación comercial del local donde funciona la administración y la sala 
de espera, la habilitación de los vehículos y la de los conductores. 

Artículc-152:-La3 agencias deberán abonar los derechos establecidos o que 
opertunamente establezca la Ordenanza Fiscal e Impositiva, debiendo 
fijar las distintas categorías con respecto a los parques móviles 
autorizadcs, fijando una tasa distinta hasta 5 (cinco), hasta 10 (diez), 
hasta 15 (quince) y más de 20 (veinte) vehículos habilitados y 
autcr'zados. Para ellos se dará intervención a la Dirección Municipal de 
ngresos públicos (Departamento de Fiscalización Impositiva), y/o 
dependencia que disponga el Departamento Ejecutivo a tal fin. 
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DE LOS VEHÍCULOS 

AricuIo.#69  -La habilitación de los automovis remies sera uniprsonaJ 
' intransferible inembargable e indivisiLe y se renovará cada 12 (doce) 

meses corridos, independientemente del ejercicio fiscal, deLiindose 
1 / ç llevar por el conductor del vehículo mientras lo conduzca y la V T V cada 

6 (seis) meses presentada ante la autoridad Municipal corrpetente 
cuando le sea solicitada. 

Artículo-172:-En los casos de falta de habilitación de fa unicad como así también 
vencida la misma, será de aplicación o estipulado por el Cóoiqo de 
Tránsito de la Provincia de Buenos Aires. 

ArtícuIo-182: -Para obtener la habilitación de los vehículos sus propietarios además 
cumplir con los requerimientos establecids, deberá reunir las sigtentes 
condiciones: 

a) A los efectos de acreditar el dominio de la unidad vehicular: 
1) OLe la misma se encuentre radicada en el Regi3tro de la Prop edad 

del Automotor, que se encuentra comprenddo dentro de la 
jurisdicción asignada a la Provincia de Buenos Ares por la Dirección 
Nacional de Registro de la Propiedad del Autoriotor, debie ido 
acompañar Título de Propiedad de Automotor y Cédula Verde En 
caso que el vehículo fuera adquirido con prenda, se reque irá 
fotocopia del Título de Propiedad y Cédula Verde. 

2) Que el peticionante tenga domicilio reai o legal en el Municipio de 
Lan u s. 

b) Las unidades afectadas al servicio de remises en el Munkipio de Lanús no 
deberán tener una antigüedad mayor a los 1  (quince) años contados a 
partir del 1° de enero del año posterior a su fabricación. 

c) Ser de tipo sedan, rural country o break vidriada, cuatro o cinco puertas, con 
capacidad rráxima para 4 (cuatro) pasajeros y chofer, incluido el asiento al 
lado del conductor. 

a) Presentar la V.T.V. (Verificación Técnica Vehicular) actualizada de acueroc 
al Código de Tránsito de la Provincia de Buenos Aires demás normativ-a 
relativa al tema. 

e) Presentar comprobante del seguro obligatorio emitido por una ccrpañía 
autorizada por el Poder Ejecutivo Nacional con ura cobertu -a especial para 
el servicio de remis o pasajeros transportados, de acuerdo a la ley que se 
encuentre en vigencia. 

fi Cumplir con las disposiciones respecto a las normas de seguridad vehicular; 
matafuegos, cinturones de seguridad, apoya cabezas, etc. Las mismas 
estaran sujetas a la inspección de todos sus elementos por la autoridad 
Municipal competente y deberá ajustarse a lo que determina el Código de 
Tránsito de la Provincia de Buenos Aires. 

g Todos los vehculos automotores propulsados a gas natural comprimido 
(G.N.C.) deberán exhibir el cumplimiento de la Resolución \J9  139/95 del 
Ente Regulador de Gas y sus ampliatorias. 

h) Las agencias son, en todos los casos, corresponsables conjuntamente con 
el titular, del estado y mantenimiento del vehículo. 
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el respaldo del asiento delantero de los coches rmises ya la visra de 
psajeros, deberá llevar un tarjetero transparente de 25 cm x 15 cm 
(veinticinco centímetros por quince centímetros) con el nmbre y ape!Ndo del 

JJponductor, número de documento, foto tipo carnet actualizada del mismo, 
¡nombre de la agencia, número de habilitación del remis, cuadro t rifario 

nombre de la compañía de seguros, número de póliza y vigencia de 
- 	cobertura de la misma. 

'.os vehículos deberán estar individualizados de la sigien-e forma: 

1) Llevarán colocadas en el parabrisas una oblea de 3 cm x 6 cm (seis 
centímetros por seis centímetros) en la que ccnsignará la fecha de 
vencimiento de la habilitación, número de la oblea, número ie (a 
habilitación y escudo municipal. Queda prohibico el uso de todo tipo 
de adhesivo, dibujo e inscripciones en el parabrisas, luneta trasera y 
ventanillas que no fueren obligatorias para la circulación en la vía 
pública. Las obleas deben ser con fondo de seguridad de trama 
fihgranada exclusiva para esta Municipalidad. 

2) Las obleas identif ¡cato rias serán provistas por el Municipio de Lanús 
al momento de la habilitación del vehículo, previc abono de os 
derechos de oficina correspondientes. 

Artículo-192:-El Municipio de Lanús someterá trimestralmente a los vehículcs a 
desinfección y desinsectación y, al mismo tiempo, realizará ura 
Nspección técnico-ocular en aquellos rubros no verificados en la V.T.V. 
En caso de plaga o epidemia que ponga en riesgo la salud de la 
población, la desinfección se realizará cada vez que el Departamento 
Ejecutivo lo determine. En todos los casos los costos d la desinfección y 
desinsectación correrán por cuenta de la agencia o del titular de 
vehículo, 

Artícuo-202:-Las agencias comunicarán dentro de los 3 (tres) d'as las altas y bajas, 
tempora ras o no, de cada vehículo y que eventualmente se Droduzcan, a 
la repartición competente. Cuando por decisión de la agencia o del remis 
haoitado, se decida la baja de un vehículo, la sola preentEción en otra 
agencia ce la unidad provocará la baja automática en la anterior. Los 
vehículos habilitados no podrán figurar al msmo tiempo en más de una 
agencia. 

automóviles remises solo podrán tomar pasajeros en la vía pública 
cuando el servicio haya sido solicitado a a agencia ' debidamente 
registrado según el Art.89  inc. 3j de la presente Ordenanza. 

Artículo- 221: -Los titulares de las habilitaciones de automóviles remises podrán realizar 
los siguientes trámites: 

U Altas de iabilitaciones. 
2 Renovacón. 
3) Duplicado. 
4) ambio de Material Rodante. 
5) Alta y baja de agencia habilitada. 
6) Alta y basa de relación de conductores no titulares. 

Los propietarios de las habilitaciones de automóviles rerrises podrán 
realizar el cambio de material rodante manteniendo el mismo número de 
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abiIitación, previa presentación de la docunentac5n :orrespondien 
de;infección y V.T.V. correspondientes. 

DE LOS CONDUCTORES 

Artículo-232:-Para obtener la autorización para conducir vehículos afectados al 
servicio de remis reglamentado por la presente Ordenanza, el propieario 
del vehículo habilitado deberá presentar una Eolicitud y reunir los 
siguientes requisitos: 

a) Poseer Licencia de Conducir categoría profesional Rems en vigencia. 
b) Libreta Sanitaria expedida por el Municipio de Lanis, renovable 

anualmente en vigencia. 
c) Poseer libre deuda personal del Municipio de Lanús. 
d) Poseer C.U.I.T. o C.U.LL. 
e) Doctxnento de Identidad con dorricilio actualizado. 
) Presertar Cédula de identificación para autorizado a condjcir (Cédula 

Azul) 

Artículo-242:-Los conductores afectados al servicio de Remis ceberán lleiar consigo 
para la Drestación del servicio: 

a Documento Nacional de Identidad. 
b) Cédula de identificación del automotor, titular y/o autorizadc, la 	que 

correspcda, en vigencia. 
c) Licencia de Conducir categoría profesional Remis en vigencia. 
d) Constanca de habilitación del veiículo especificando a que agencia 

pertenece. 
e) Póliza de seguro respectiva, en cumoRmiento a toda norma legaJ 
i) 	Libreta Sanitaria. 

Artículo-25:-Constituyen obligaciones de los conducures, acerrás de las 
establecidas en el artículo anterior, las siguientes: 

a) Estará correctamente vestido y aseado, guardará la compostura y el 
mayor reEpeto hacia el pasajero y el público. 

b) Exhibirá ante cualquier autoridad ccmpetente, toda la docjmertación 
relativa a a prestación del servicio. 

c) Cuando tcrne pasajeros mayores de edad, con dificultades física; o con 
cpacidades distintas, deberán ayuda'ios en el asceno y desciso de 
estos, comc así llevar y ubicar sillas de ruedas, muleas, y/o cLquier 
otro elemeTo que use la persona transportada para su movilidad romo 
asimismo, permitir el ascenso de perroE guías que utilicen los no videntes 
nc pudiendo exigir adicional alguno. 

d) En el caso de interrumpirse el viaje por causas de accidente o Lerza 
n'or, el ccductor requerrá a la agencia en forma nniediata otro 
'ehículo paa transportar al pasajero a su destino, sin que ello impFque 
mayor costo cara el usuario. 

'o 

Artículo-26:-Esá absolutamente prohibido a los conductores durante la ptestación 
del servicio: 
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'a)IJevar acompañante. 
L)\+Lacer funcionar la radio o cualquier equipo de radiofonía, salv3 por 

pedido expreso del pasajero, con excepción del equipo de radioenlace 
1 con la agencia, debidamente habilitado. 

'Fumar mientras el vehículo esté ocupado. 
Tjs 	Transportar niños escolares (Disposición N° 172787 de la Provincia de 

Buenos Aires), y/o menores impúberes salvo que cada niño vaya, 
acompañado por su padre, madre, tutor o persona mayor legalmente 
autorizada. 

e Transportar pasajeros que exceda la cantidad permiida. 
f) Detenerse para el ascenso, descenso o espera de Jasajeros en lugares 

prohibidos o que dificulte el tránsito vehicular. 
g) Detenerse por cualquier razón que no fuere la de llegada de de-stno del 

pasajero o razones de fuerza mayor. 

DE LAS PENALIDADES 

Artícuc-272:-El titular de la agencia y el conductor del remis son solidariamente 
:esponsables ante el Municipio de Lanús de cualquier irregulaidad o 
transgresión comprobada que se cometiera en perjuic.o del MJnicpio y/o 
de terceros y/o en la prestación del servicio. Mientras se sustancien las  
ccrrespondientes actuaciones, el Municipio de Lanús podrá suspender 
Fxovisoriamente las habilitaciones otorgadas a la agencia y/o al 
conductor, pudiendo llegar a la caducidad de ambas autorizaciones 
demostrada la responsabilidad del caso. 
La suspensión y/o caducidad de las habilitaciones qe establece este 
arIoulo, es sin perjuicio de las penas que pudiesen aplicar el trijunal 
Municipal de Faltas y/o la justicia ordinaria. 
Cabe señalar que las infracciones surgidas a través de la prestación del 
ser-vicio de remis, serán sancionadas concordantnente con las 
disqsiciones legales en vigencia. 

Artículo-é_'81'.-Se dispondrá la baja de la habilitación de la agencia ei los siguientes 
casos 

a) Por disposición de un Juez. 
b) Por decisión de la autoridad de aplicación ante el incumpimiento ce sus 

obligaciones específicas. 

DEL CONTROL MUNICIPAL 

ArtícuIo-294.a cfrección de Habilitación Comercial llevará un registrc de todas las 
agencias que funcione en el Municipio de Lanús y la Dirección de 
Tánsito (Subdirección del Transporte) hará lo propio con todos os 

hículos habilitados en cada una de las agencias. 
En  lo que respecta a la habilitación y circulación, de agencas y 

cLlos, el Municipio de Lanús, a través de las área; señaladas, 
cxntroará el fiel cumplimiento de 'o establecido en la presente 
Ordenanza 

DERECHOS DE LOS USUARIOS 

ArtícuIo-30:-Los usjarios del servicio de automóviles remises tendrán los siguientes 
ie r echcs: 
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a) Antes del uso del servicio, tendrá conocimiento de la taifa y mocaUa 

de aplicación referente a la distancia, horaros, temoo de espera y de m' 
\factores que determine su uso. 

I) 1equerirá que el vehículo esté en perfectas condiciones de higiene. 
c) Conocerá el tiempo estimado que demaictará la salida y la llegaca del 
,Vehículo. Exigirá el cumplimiento de la presente Ordenanza y da las 
jnormas de tránsito por parte del conducto-. Cualquier inconvererte al 
" respecto tendrá derecho a asentarlo pc!r escrito en la agencia donde 

contrató el viaje en el Libro de Quejas hil tado para tal fin j/o efectuar 
la denuncia correspondiente en la repartici5n municipal corresponaierte. 

c) Solicitará la exhibición de la correspondiente póliza le seguro 
mencionada en el Art.150  inc. 1. 

el Denunciar si no se cumple con el servicio y hacer llegar los 
inconvenientes que han ocurrido. 

f) Señalar el trayecto o recorrido a seguir haEta el lugar de destino si as lo 
considera oportuno. 

Artículo-311:-Las agencias legalmente habilitadas, de acuerdo a esta Ordenanza, 
asumen la total responsabilidad de todo el servicio y los elementos cue lo 
componen. 

Artículo-325>:-El Departamento Ejecutivo reglamentará las incumbencias de sus. 
dependencias para la correcta aplicación de La presente norma. 

Artículo-332:-Los establecimientos incluidos en la ley Nac oral N° 1E425 que cuenten 
con servicios exclusivos de transporte para su personal y clientes, 
deberán exhibir una leyenda con caracteres visiLles donde esto se 
mencione. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo-342:-Deróguense la Ordenanza 7956/95 y toda ordenanza, Decreto o 
Resolución que se oponga a la presente. 

Artículo-35:-Las agencias de remis que se encuentren er funcionamiento, deberán 
ajustarse a lo dispuesto en esta reglamentación en ur plazo no mayor a 
60 (sesenta) días hábiles a partir de la pronugación de la presene 
Cdenanza. Vencido dicho plazo el Departameitc Ejecutivo procederá a 
ap'icar las sanciones que correspondan en la ncrmativa vicente. 

Artculo-362:-E1 Departamento Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Comunicación 
y Modernización de la Gestión Pública, dará ampia difuskn a la 
presente, de modo que sus términos y alcances sean de conocimiento 
?úD'ico en todo el Municipio de Lanús. 	

/ 

Artículo-372:- Co-nuníquese, etc.- 	
' 4 de Diciemfé de 2C4J9.- SALA DE SESIONES. Lanus, 	
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